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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
2370 Resolución de 19 de enero de 2009, de la Dirección General de Industria, por 

la que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el mes de 
diciembre de 2008.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.º, apartado f), del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 
2200/1995, de 28 de Diciembre (BOE de 6 de febrero 1996), y visto el expediente de 
anulación de normas presentado por la Asociación Española de Normalización y 
Certificación (AENOR), entidad designada por Orden del Ministerio de Industria y Energía 
de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y 
reconocida por la Disposición adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 
de Diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el Boletín Oficial del Estado, la relación 
de normas españolas UNE anuladas durante el mes de diciembre de 2008, identificadas 
por su título y código numérico, que figura como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 19 de enero de 2009.–El Director General de Industria, Jesús Candil 
Gonzalo.

ANEXO

Normas anuladas en el mes diciembre de 2008

Código Título

EN 12159:2000 Elevadores de obras de construcción para pasajeros y carga con caja guiada verticalmente. (Ratificada 
por AENOR en octubre de 2001).

UNE 20603-8:1986 Audífonos. Métodos de medida de las características funcionales de los audífonos bajo condiciones de 
funcionamiento simuladas in situ.

UNE 21027-9/1M:1999 Cables aislados con goma de tensiones asignadas inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 9: Cables 
unipolares sin cubierta para instalación fija, con baja emisión de humos y gases corrosivos.

UNE 21027-9:1996 Cables aislados con goma, de tensiones nominales Uo/U inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 9: 
Cables unipolares sin cubierta para instalación fija, con baja emisión de humos y gases corrosivos.

UNE 21027-10/1M:1999 Cables aislados con goma de tensiones asignadas inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 10: Cables 
flexibles con aislamiento de EPR y cubierta de poliuretano.

UNE 21027-10:1995 Cables aislados con goma, de tensiones nominales Uo/U inferiores o iguales a 450/750 V. Pare 10: 
cables flexibles con aislamiento de EPR y cubierta de poliuretano.

UNE 21027-11/1M:1999 Cables aislados con goma de tensiones asignadas inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 11: Cables 
flexibles con aislamiento de EVA.

UNE 21027-11:1995 Cables aislados con goma, de tensiones nominales Uo/U inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 11: 
cables con aislamiento y cubierta de EVA.

UNE 21027-12/1M:1999 Cables aislados con goma de tensiones asignadas inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 12: Cables 
flexibles con aislamiento de EPR resistente al calor.

UNE 21027-12:1996 Cables aislados con goma de tensiones nominales Uo/U inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 12: 
Cables flexibles con aislamiento de EPR resistente al calor.

UNE 21027-13/1M:2000 Cables aislados con goma de tensiones asignadas inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 13: Cables 
flexibles con aislamiento y cubierta de compuesto reticulado con baja emisión de humos y gases 
corrosivos.

UNE 21027-13:1996 Cables aislados con goma de tensiones nominales Uo/U inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 13: 
Cables flexibles con aislamiento y cubierta de compuesto reticulado con baja emisión de humos y 
gases corrosivos.
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Código Título

UNE 21027-14:2003 Cables de tensión asignada inferior o igual a 450/750 V, con aislamiento reticulado. Parte 14: Cables 
para aplicaciones que requieren una alta flexibilidad.

UNE 21027-15:1999 Cables aislados con goma de tensiones asignadas inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 15: Cables 
multiconductores con aislamiento y cubierta de silicona resistente al calor.

UNE 21027-16:2000 Cables aislados con goma de tensiones asignadas inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 16: Cables 
con cubierta de policloropreno o elastómero sintético equivalente, resistente al agua.

UNE 56512:1985 Medida de las dimensiones de la madera en rollo.
UNE-EN 285/AC:1998 Esterilización. Esterilizadores de vapor. Esterilizadores grandes.
UNE-EN 285:1997 Esterilización. Esterilizadores de vapor. Esterilizadores grandes.
UNE-EN 285:2007 Esterilización. Esterilizadores de vapor. Esterilizadores grandes.
UNE-EN 474-1/A1:1999 Maquinaria para el movimiento de tierras. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales.
UNE-EN 474-1:1995 Maquinaria para movimiento de tierras. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales.
UNE-EN 474-1:1997 

ERRATUM
Maquinaria para movimiento de tierras. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 474-2:1996 Maquinaria para movimiento de tierras. Seguridad. Parte 2: Requisitos para tractores.
UNE-EN 474-3:1996 Maquinaria para movimiento de tierras. Seguridad. Parte 3: Requisitos para cargadoras.
UNE-EN 474-4:1996 Maquinaria para movimiento de tierras. Seguridad. Parte 4: Requisitos aplicables a retrocargadores.
UNE-EN 474-5/AC:1997 Maquinaria para movimiento de tierras. Seguridad. Parte 5: Requisitos para excavadoras hidráulicas.
UNE-EN 474-5:1997 Maquinaria para movimiento de tierras. Seguridad. Parte 5: Requisitos para excavadoras hidráulicas.
UNE-EN 474-6:1997 Maquinaria para movimiento de tierras. Seguridad. Parte 6: Requisitos para dúmperes.
UNE-EN 474-7:1998 Maquinaria para movimiento de tierras. Seguridad. Parte 7: Requisitos para mototraíllas.
UNE-EN 474-8:1998 Maquinaria para el movimiento de tierras. Seguridad. Parte 8: Requisitos para motoniveladoras.
UNE-EN 474-9/AC:1999 Maquinaria para el movimiento de tierras. Seguridad. Parte 9: Requisitos para los tiendetubos.
UNE-EN 474-9:1998 Maquinaria para el movimiento de tierras. Seguridad. Parte 9: Requisitos para los tiendetubos.
UNE-EN 474-10:1998 Maquinaria para movimiento de tierras. Seguridad. Parte 10: Requisitos para zanjadores de 

cangilones.
UNE-EN 474-11:1998 Maquinaria para movimiento de tierras. Seguridad. Parte 11: Requisitos para compactores de 

taludes.
UNE-EN 60118-7/

A1:1996
Audífonos. Parte 7: Medida de las características funcionales para un control de calidad.

UNE-EN 60118-7:1996 Audífonos. Medida de las características funcionales para un control de calidad.
UNE-EN 60491:1996 Requisitos de seguridad para aparatos electrónicos de destello para usos fotográficos.
UNE-EN 60730-2-5/

A1:1998
Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 

particulares para los sistemas de control eléctrico automático de los quemadores.
UNE-EN 60730-2-5/

A2:1999
Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 

particulares para los sistemas de control eléctrico automático de los quemadores.
UNE-EN 60730-2-

5:1998
Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 

particulares para los sistemas de control eléctrico automático de los quemadores.
UNE-EN 60730-2-8 

CORR:2001
Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 

particulares para las electroválvulas hidraúlicas incluyendo los requisitos mecánicos.
UNE-EN 60730-2-8/A1 

CORR:2001
Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 

particulares para las electroválvulas hidraúlicas incluyendo los requisitos mecánicos.
UNE-EN 60730-2-8/

A1:1998
Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 

particulares para las electroválvulas hidráulicas incluyendo requisitos mecánicos.
UNE-EN 60730-2-8/A2 

CORR:2001
Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 

particulares para las electroválvulas hidraúlicas, incluyendo los requisitos mecánicos.
UNE-EN 60730-2-8/

A2:1998
Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 

particulares para las electroválvulas hidráulicas, incluyendo los requisitos mecánicos.
UNE-EN 60730-2-

8:1997
Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 

particulares para las electroválvulas hidráulicas, incluyendo los requisitos mecánicos.
UNE-EN 60730-2-9 

CORR:2001
Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2-9: Requisitos 

particulares para dispositivos de control termosensibles.
UNE-EN 60730-2-9/A1 

CORR:2001
Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 

particulares para dispositivos de control termosensibles.
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Código Título

UNE-EN 60730-2-9/A11 
CORR:2001

Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 
particulares para dispositivos de control termosensibles.

UNE-EN 60730-2-9/
A11:1997

Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 
particulares para dispositivos de control termosensibles.

UNE-EN 60730-2-9/
A1:1997

Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 
particulares para los dispositivos de control termosensibles.

UNE-EN 60730-2-9/
A12:2002

Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2-9: Requisitos 
particulares para dispositivos de control termosensibles.

UNE-EN 60730-2-9/A2 
CORR:2001

Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 
particulares para dispositivos de control termosensibles.

UNE-EN 60730-2-9/
A2:1997

Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 
particulares para dispositivos de control termosensibles.

UNE-EN 60730-2-9/
A2:2000 ERRATUM

Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 
particulares para dispositivos de control termosensibles.

UNE-EN 60730-2-
9:1996

Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos 
particulares para dispositivos de control termosensibles.

UNE-EN 61173:1998 Protección contra las sobretensiones de los sistemas fotovoltáicos (FV) productores de energía. 
Guía.

UNE-EN 61267:1997 Equipos de rayos X para diagnóstico médico. Condiciones de radiación para utilización en la 
determinación de características.

UNE-EN 61308:1997 Instalaciones de calentamiento dieléctrico a alta frecuencia. Métodos de ensayo para la determinación 
de la potencia de salida.

UNE-EN 61721:2000 Susceptibilidad de un módulo fotovoltáico (FV) al daño por impacto accidental (resistencia al ensayo 
de impacto).

UNE-EN 61810-1:1999 Relés electromecánicos de todo o nada de tiempo no especificado. Parte 1: Requisitos generales.
UNE-EN 61810-5:1999 Relés electromecánicos de todo o nada de tiempo no especificado. Parte 5: Coordinación de 

aislamiento.
UNE-EN ISO 14726-

1:2002
Embarcaciones y tecnología marina. Colores identificativos para el contenido de sistemas de tuberías. 

Parte 1: Colores y medios principales. (ISO 14726-1:1999)
UNE-EN ISO 

15364:2002
Embarcaciones y tecnología marina. Válvulas de presión/vacío para tanques de carga. (ISO 

15364:2000).
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